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PODER L E GI SL ATI V O

BéC K JO  n um e&o  so

EL CONGRESO NACIONAL,
Decreta:

Artículo Uaico.__Aprobar en todas sus partes el Decreto N° 6, emi-
., Constitucional de la República, en Consejo de Mi-

^  literalm ente d ic e : “Decreto N> 6.—El Presidente Constitu- 
República, CONSIDERANDO: Que el dia 12 de mayo de 1860, 

nSó en Ingl*terra la señ ora  Fíorence Nightingale, fundadora de la pri- 
mgcueia de Enfermería en el mundo y quien consagró su vida a 

aliviar el dolor de los enfermos y los heridos. CONSIDERANDO: Que es un 
eíyico estimular a las ciudadanas que con abnegación y s a c r if ic io  

»  flcfltrm al ejercicio de la noble profesión de la Enfermería. Por tanto: 
H Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, 
Secreta: Artículo 1-—Declarar “ Día de la Enfermera” , el 12 de mayo.
¿ráculo 2o_Encargar a las Secretarías de Estado en los Despachos de
gahtd Pública y Asistencia Social y Educación Pública, el cumplimiento 
dd presente decreto, las cuales deberán excitar a los centros educativos, 
institucionales cívicos, sociales y asistenciales de todo el país, para que 
conmemoren esa fecha, con actos alusivos que estimulen a las enfermeras 
MrínnalM que laboran en los hospitales, centros de salud y policlínicas, 
premiando con diplomas a las que se distinguen por su dedicación, cons
tada y eficiencia en la noble tarea de aliviar el dolor de los enfermos. 
Articulo 3o—Dar' cuenta al Congreso Nacional en sus próximas sesiones 
de Ja misión del deereto, el que entrará en vigencia a partir de la fecha. 
Dado en Teguág&lpa, D. C., a los diez días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta.—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario de Esta
do en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Ra- 
■ »  Vrthdftreg h.—El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
deteriores, por la ley, Roberto Perdomó.— El Secretario de Estado en el
Despacho de Defensa Nacional, por la ley, Alonso Flores Guerra__ El
tocwtario'de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley, 
W *  Bogién.—EJ Secretario de Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, Jorge Bueso Arias.—El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Públicas, Jnan MiHa B.—El Secretario 
de Estado mi log Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, por la

C, A. Javier.—El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo 
y CTerá&> Soe&k, Oscar A. Plores.—El Secretario de; Estado en el Des- 
pwbfl de Recursos Naturales, M. L&rdizáÍMd Gal indo”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigaipa, 
■ U & Jos veinte días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y uno

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

^ c is o o  Lozano Esp^Sa ,
Secretarlo. A b r a h a m  Zúniga Ritas,

Secretarlo.
Al Poder Ejecutivo.

tanto: Ejecútese.
, D. C., 23 de febrero de 1961.

R. VILLEDA MORALES, 
de Gobernación, Justicia, y

Ramón VaHadarea A.

** «i Ai** (̂ 'T^®!ender al Grado de Teniente Coronel del Ejército 
mu. al Mayor Federico E. Poujol Fernández, de

P*«captuado en la ley respectiva.
Jo__ n .

j  Presente decreto empezará a regir desde el dia de 
« i «  diario oficial “La Gaceta”.

decreto  NUMERO 5*
EL CONGRESO NACIONAL, 

Decreta:

c  o  n r r e m  d  o
Dee»tu»'Hp», b»,» , «  r  6?.- HelWt.

M n «  y tM M M lM kláM
A cuerdo  Ní> 18flú— Ulciemhrfe de NM .

3«eraUria d» Oatwn^Mn. JtMtM* f  Bt u iMrtAcubrdua üorrefflx>adi«ub3M i tí ayo de IU40.
Secrstarí* oe E4uc«cWn Pública

A ú b e tw b  Jiy 41 756 1 oc lu sivo .-- A b rtl liti tMI

A V fS o s

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigaipa, 
D. C-, a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y uno.

Modesto R odas A lvarado h.,
Presidente.

F r a n g í  a có  L o z a n o  E s p a ñ a , A b r a h a m  Z ú n ig a  R it a s ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigaipa, D. C., 27 de'febrero de 1961.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turciof.

DECRETO NUMERO 5S
EL CONGRESO NACIONAL,

D e c r e t a :

Artículo 1°—Ascender al Grado de Teniente Coronel del Ejército en 
el Arma de Aviación, al Mayor Enrique Soto Cano, de conformidad con 
lo preceptuado en la ley respectiva.

Artículo 2"—El presente decreto empezará a regir desde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigaipa, 
D. C., a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesen
ta y  uno.

M odesto  R o b a s  A l v a r a d o  h .,
Presidente.

F r a n c is c o  L o z a n o  E s p a ñ a , A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario. Secretario.

*?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigaipa, D. C., 27 de febrero de 1961.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el' Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepédn Tvetrios.

DECRETO NUMERO 56
EL CONGRESO NACKMtÁL,

Decreta :
Artículo 1°—Ascender al Grado de Teniente Coronel del Ejército en 

el Arma de Infantería, al Mayor Alonso Flores Guerra, de confonnidad 
con lo preceptuado en la ley respectiva.

Articulo 2°—E3 presente decreto empezará a regir deáde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”*

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpfc, 
D. C., a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.

M odesto  R o d a s  A l v a r a d o  h.,
Presidente.

F r a n c is c o  L o z a n o  E s p a ñ a , Abraham Z ú n ig a  Riva*,
Secretario. Secretario.
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Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegueigalpa, D. C., 27 de febrero de 1961. 
R. VILLEDA MORALES. 

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 
Roberto Zepeda Tur dos.

DECRETO NUMERO 5'7i
EL CONGRESO NACIONAL,

D e c r e t a :

Articulo 1°—Ascender al Grado de Mayor del Ejército en el Arma 
d e  Infantería, al Capitán Arnaldo Gómez Alas, de conformidad con lo 
preceptuado en la ley respectiva.

i
Artículo 2-— El presente decreto empezará a regir desd» 

su publicación en el diario oficial “ La Gaceta*1, <]¡| 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en T 

D. C., a los veinticinco días del mes de febrero de mil novecienS''̂ ®*^ 
y  uno

M odesto Rodas A lvarado  h .t
Presidente,

F r a n c isc o  L o z a n o  E s p a ñ a ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto, Ejecútase.

Tegueigalpa, D. C., 27 de febrero de 1961.

R. VILLEDA líORĵ jj 
El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 

Roberto Zepeda

PODER E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo iV" 1880
Tegueigalpa, D, C., 15 de di

ciembre de 1960,
Vista ia solicitud presentada 

por ios señores Renzo de La Pe- 
r¡ne, Arquitecto, y Edmond L. 
Bográn, Abogado, ambos casados, 
mayores de edad y de este domi
cilio, actuando en su condición de 
Apoderados Conjuntos de Socie
dades Industriales Marcotulli,
C. A., “SIMAR. C. A.” , contraída 
-a que atendiendo al hecho de que 
“ circunstancias económicas y fi
nancieras que afectan a la matriz 
de la entidad, domiciliada en Ca
racas, Venezuela, ponen en situa
ción difícil la continuación de la 
obra al ritmo y en las condiciones 
deseables” del Proyecto 501-C 
Construcción de la Carretera y 
¡puentes entre Puerto Cortés y Bú
falo, adjudicado a dicha entidad 
y cuyo contrato fue celebrado el
9 de enero de 1959, aprobado por 
«1 P o d e r  Ejecutivo mediante 
Acuerdo IS" 0359, de mayo 18 
de 1959. para que se autorice a 
la actúa! titular del Contrato, las 

' Sociedades Industriales Marcotu
lli. C. A. “ SIMAR, C. A.,” , para 
ceder, traspasar y asignar dicho 

'Contrato a favor de una entidad 
denominada “ Compañía Interna
cional de Construcciones, S. A.” , 
que habrá de constituirse de con
formidad con las Leyes de la Re
pública de Honduras, y financiada 
por la Guaranty and Credif Cor
poration, S, A., de Panamá, Re
pública de Panamá. Resulta: Que 
los peticionarios acompañaron 
el Testimonio de la Escritura de 
Poder a ellos conferidos por los 
señores César Mendozza LeonelH y 
Jesús DávÜa Cárdenas, ante los 
oficios del señor Alfredo Machado 
■Gómez Cónsul Ad-Honorem de 
la República de Honduras en Ca
racas, Venezuela, el veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesen
ta, debidamente autenticado por 
las autoridades hondurenas para 
surtir efectos en el país, y en el 
cual consta que los solicitantes tie
nen suficientes y amplias facul
tades para representar y obligar 
a las Sociedades Industriales Mar- 
cotuüi, C. A.. “ SIMAR. C. A ” , 
otorgadas por la Junta Directiva 
de dicha entidad, por medio de los

señores Mendozza y Dávila, CON
SIDERANDO: Que el interés pú
blico exige que la continuación 
de la obra estipulada en el Con
trato 501-C Construcción de la 
Carretera y Puente entre Búfalo 
y Puerto Cortés, no sufra ningún 
atraso, y que la calidad técnica 
de la misma se encuentre dentro 
de las especificaciones del Con
trato. CONSIDERANDO: Que en 
las especificaciones para Cons
trucción de la Carretera y Puente 
Puerto Cortés a Búfalo, que de 
conformidad con el Contrato cele
brado entre el Gobierno de la Re
pública y las Sociedades Indus
triales Marcotulli, C. A., en su 
Artículo 8, forman parte del mis
mo Contrato, aparece la disposi
ción contenida en la Sección 1.7.1, 
que literalmente dice: “ Subcon* 
tratación o Cesión de la Obra. El 
Contratista no podrá subcontratar, 
vender, transferir, ceder o de otra 
forma disponer del contrato o de 
parte alguna de éste, o del tra
bajo allí estipulado, o de sus de
rechos, títulos 0 intereses, a nin
guna persona, firma, sociedad o 
corporación7 sin el consentimiento 
escrito del Ministerio de Fomento 
(hoy de Comunicaciones y Obras 
Públicas). El contratista ejecuta
ra con su propia organización por 
lo menos e] 50 por ciento del va
lor total original del Contrato. Si 
cualquier parte de la obra es sub
contratada, vendida, transferida, 
cedida o de otra manera dispues
ta, el contratista no quedará rele
vado de ninguna responsabilidad 
en relación a la obra” . CONSIDE
RANDO: Que la garantía de eje
cución de la obra se encuentra en 
Jas fianzas otorgadas por el grupo 
de instituciones aseguradoras en
cabezadas por ‘ ‘La Nacional” , de 
Caracas, Venezuela, y que es im
prescindible que dicha garantía 
continúe inalterable hasta que la 
obra haya sido entregada al Go
bierno de la República de Hondu
ras, y éste haya impartido su acep
tación de conformidad con las 
estipulaciones del Contrato. El 
Presidente Constitucional de la 
República. Acuerda; 1) Autori
zar a las Sociedades Industriales 
Marcotulli, C. A-, “ SIMAR, C. A.”  
titular del Contrato para la Cons
trucción de la Carretera Puerto

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

25 de mayo de 1860 
N* 948.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Jean Paul Gag-

Cortés-Búfalo, 501-C, para ceder, 
traspasar y asignar dicho contra
to a la entidad Compañía Inter
nacional de Construcciones, S. A., 
que habrá de constituirse de con
formidad con las Leyes de la Re
pública de Honduras, quedando 
subordinada la presente autoriza
ción a que el grupo de Institucio
nes Aseguradoras, encabezadas 
pór “ La Nacional” , de Caracas, 
Venezuela, hagan formal declara
ción al Ministerio de Comunica- 
caciones y Obras Públicas del Go
bierno de Honduras, de continuar 
garantizando en iguales términos 
y condiciones, la ejecución de la 
obra que luego estará a cargo de 
la entidad adquirente del Contrato.
2) Que al momento de perfeccio
narse la cesión, traspaso y asig
nación del Contrato 501-C de So
ciedades Industriales Marcotulli, 
C A., a favor de la Compañía In
ternacional de Construcciones, 
S. A., ésta sustituirá a aquélla en 
todas las obligaciones, responsa
bilidades y derechos derivados 
del Contrato, susbsistiendo, sin em
bargo, las obligaciones y respon
sabilidades consignadas en la Sec
ción 1.7.1. a cargo de Sociedades 
Industriales Marcotulli C. A.
3) La nueva adquirente del Con
trato, Compañía Internacional de 
Construcciones, S. A., deberá so
meter al conocimiento y aproba
ción del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, la exis
tencia regular de la sociedad, y el 
documento público donde conste la 
cesión del Contrato y la declara
ción del grupo de Instituciones 
Aseguradoras de continuar garan
tizando en iguales términos y con
diciones, la ejecución de la obra 
a cargo de la nueva adquirente.

■Comuniqúese
R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan Milla B,

ne y Gloria Pavón, vecinos de Te- 
gucigalpa, D. C.

N° 949.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Adán Ro
mero y Julieta Velásquez Flores, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés.

N’  950.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Manuel Mar
tínez Reyes y María Inés SabiUón, 
vecinos de San Pedro Sula, Cor
tés.

N* 951.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Luis A. Zú- 
niga y Teodora Flores, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

NT 952.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ienin Portillo 
y  Vilma Cabrera, vecinos de La 
Ceiba, Atlántida.

N* 953.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil en El 
Corpus, Departamento de Cholute- 
ca, al ciudadano Efraín Mejía Es
pinal, en sustitución de Pompilio, 
Moreno, que renunció.

N* 954.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil en San 
Esteban, Departamento de Ol&ncho, 
al ciudadano Héctor Díaz, en sus
titución de Carlos Guillén, que cau
sa baja.

955.—Nombrando Sargento 
de la Delegación de la Guardia 
Civil de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, ái ciuda
dano Fausto Napoléon Bueso, en 
sustitución de Oscar Chinchilla 
Collart, que renunció.

N’  956.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cecilio Dueñas 
Q- y  Teresa cjel Carmen Torres 
Zambrano, vecinos de Tegueigalpa
D. C.

N° 957.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Cristóbal Ulloa 
y  Melba Dinora Mejía, vecinos de 
Goascorán, Valle.

N* 958.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rudolph S-

Abbott Tohmpson y Hady 
Norman Borden, 
to Cortés, Cortés.

N* 959.— Dispensando U mi
cación de edictos pu* ™  
matrimonio civil, a Patato b  
nez Videa y Santos Priscilu 
dragón, vecinos de DanH, B p.
raíso. ^

N* 960.—Dispensando la «u  
cación de edictos para coctj* 
matrimonio civil, a Jacobo Ca*, 
y Teresa Dnrán, vecinos i  g, 
Pedro Sula, Cortés.

N5 961-—Dispensando la pgg 
cación de edictos para contm 
matrimonio civil, a Dionisio D» 
naíre y Basilia Mejía, vecinas <k 
San Pedro Sula, Cortés.

N“ 962.—Dispensando la pul* 
cación de edictos para eotíam  
matrimonio civil, a Francisca ítk  
Rivera y Albertina Funes, wd- 
nos de San Pedro Sula, Cbrtéa.

N" 963.—Dispensando la pttH- 
cación de edictos para contzw 
matrimonio civil, a FVancisco He
dí na V. y  María de Jesús Htdto 
Henríquez, vecinos de Cutarra^ 
Francisco Morazán.

N* 964.—Nombrando Sub-Dd» 
gado de la Guardia Ovil en Qn- 
yagua„ Departamento de Gffc, 
al ciudadano Humberto Bw» D> 
ras, en sustitución de Salvador l  
Sanabria.

N* 965.—Nombrando Sub-D* 
gado de la Guardia Civil dtí De
trito Central, durante d n** * 
mayo, al Sub-Teniente Otar ®- 
rillo Selva,

N? 966.—Nombrando - 
General de la Dirección <J* 
ridad Pública, al ciudadano Qrt* 
RIvas García, únicameat* p<* * 
mes de mayo en curso, ® 
tución de Ramón Mat*jn#r*|  ̂
quien pasó a ocupar otro

N” 967—Nombrando 8 u t*  
de la Sub-Delegación de I» 
día Civil de C am pam ento. 

tamento de Olancho, al 
Elíseo Maldonado M., 4 
ción de Alfonso Espinal 
que causa baja»

N" 968.—Nombrando S v l^  
de Línea de la 
Guardia Civil de 1* 
Departamento de Iiit®**®̂  
dadano Buenaventura 
en sustitución de 
que renunció.
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$ecretaria de Educación Pública

¿L Acuerdo N9 739)
«I/”

^  j h * » ! ,  AdiU. de A -  

Socale.-

Afnral T Cívica, Lui-
f ju c W M »  M o ra l y >

^ je píned» Tabora.
‘ ja d e a s ,  Adela v. de An-

H9,
lBg!«, Abel González.

Naturales, Adán Fúnez
Doolirt.

kfocación Musical, Toribio, Bus. 
(¡lio.

Artes Plásticas, Mury Reina.
(^ejo de Curso y Orientación, 

<¡e Pineda Tabora.
Grupo “N”

]£mw Nacional, Alfonso Ber-
P »

Estadios Sociales, Luisa de Pi- 
K& Tabora.

Educación Cívica y Moral, Ser- 
pi de Ranas.

Gracias Naturales, Adán Fúnez 
Destile.

Matemáticas, Alejandro Castillo.
Inglés, Toribio Bustillo
Educación Musical, Rafael Man

atíes.

Arte» Plásticas Asunción de Ca
lle}».

Consejo de Curso y Orientación, 
Alfonso Bepganza.

Gmpo “Ñ”

Idioma Nacional, Celia Gómez.
Eítudlos Sociales, Carlos Auto- 

■o Aguí lar

Naturales, Hernán 

lhtaníticas, Rolando Cortés.
i Abel González 

áticas, Asunción de

f  <**•. Ale. 

ü í ^ 00 Musical, ufta H. de

'  O ^ t ó n ,«mandex. 
Grupo “ 0 ”

riso Ber-

Apw||r‘J”l~l*,tCsi Carlos Anto-* * % !? - * •

N*to* s ,  w  Figue-

de Valla-

S» k . . PÛ  « "d i . ,  O. d.

Educación Musical, Margarita 
de Morales.

Consej o de Curso y Orientación, 
Ondina O. de Sánchez,

Grupo “ F"
Idioma Nacional, Elena de Con- 

treras.

Estudios Sociales, Carlos Anto
nio Aguilar.

Ciencias Naturales, Alba S. de 
Martínez.

Matemáticas, Roberto Cálix.
Inglés, Abel Gonzálz.
Artes Plásticas, Clementina Al- 

varado M.
Educación Moral y Cívica, Al

ba S. de Martínez,
Educación Musical, José Simón 

Bustillo.
Consejo de Curso y Orientación, 

Carlos Antonio Aguilar.
EDUACION SECUNDARIA

Segundo Curso Sección “ A”
Castellano, Adriana Barahona.
Inglés, Valerie de Valenzuela.

Matemáticas, Adela v. de An
gulo.

Estudios Sociales, Antonio Be- 
tanco

Ciencias Naturales, Manuel de 
J. Castro.

Artes Plásticas, Orfilia de Zu
ñí ga.

Educación Musical, Teresa Sa
gastume.

Caligrafía, Haydée L. de Ra
mírez.

Artes Industriales, Carlos Pedro, 
sa R,

Profesor Jefe, Manuel de J. 
Castro.

Segundo Curso Sección

Castellano, Arturo Murillo Cas
tro.

Inglés, Valerie de Valenzuela.
Matemáticas, Oscar Rodríguez.
Esludios Sociales, Gustavo Ar- 

gueta U.
Ciencias Naturales, Armando 

Ramos G.
Artes Plásticas Auristela de 

Guevara.
Educación Musical, Rafael Man. 

sanares.
Caligrafía, Haydée L. de Ra

mírez
Artes Industriales, Carlos Pe

dresa

Profesor Jefe, Armando Ra
mos G,

Segundo Curso Sección “ C”

Castellano, Marisabe! G. de Ro
dríguez.

Inglés, Aída Guerrero.

Matemáticas, Oscar Rodríguez.
Estudios Sociales, Gustavo Ar- 

gueta V.

Ciencias Naturales, Armando
Ramos.

Artes Plásticas, Auristela de 
Guevara.

Educación Musical, Rafael Man
zanares.

Caligrafía, Clementina Alva- 
rado.

A r t e s  Industriales, Salvador 
Aguilar.

Profesor Jefe, Marisabe] G. de
Rodríguez.

Segundo Curso Sección “ Dn

Castellano, Mélida Fiallos.
Inglés, Aída Guerrero.
Matemáticas, Oscar Rodríguez.
Estudios Sociales, Jesús López 

Orellana.
Ciencias Naturales, Adelita Co- 

lindres D,

Artes Plásticas, Ondina de Sán
chez,

Educación Musical, Lilia de Do- 
naíre.

Caligrafía, Haydée L. de Ra
mírez.

Artes Industríales, Salvador 
Aguilar.

Profesor Jefe, Oscar Rodrigue*.
Segundo Curso Sección “ E”

Castellano, Leticia Pinto Mejía-
Inglés, Abe! González,
Matemáticas, Oscar Rodríguez,
Estudios Sociales, Jacobo San

tos,

Ciencias Naturales, Ada Isabel 
Valeriano.

Artes Plásticas, Julia Zelaya.
Educación Musical, Lilia de Do. 

naire. ,

Caligrafía, Oscar H. Tovar.
Artes Industríales Carlos Pe

dresa.

Profesor Jefe, Carlos Pedrosa. 
Tercer Curso Sección. “ A”

Castellano, José Nicolás Pineda.
Inglés, Valerie de Valenzuela.
Matemáticas, José Antonio Pi

neda.

f Estudios Sociales, Rosario For
tín.

Ciencias Naturales, Concepción 
de Membreño.

Artes Plásticas, Alcides Ore
llana.

Educación Musical, María Te
resa Sagastume.

Francés, Elena de Sagastume.
Artes. Industríales, Carlos Pe

drosa.

Profesor Jefe, Rosario Fortín- 
Tercer Curso Sección “ B”

Castellano, Ramón E. Morales.
Inglés, Valerie de Valen2uela.
Francés, Tadeo Girard.

Matemáticas, Alejandro Castillo.

Estudios Sociales, Adán Funes 
Donaire

Ciencias Naturales. J. Enrique 
Rodríguez.

Artes Plásticas. Luis Alberto 
Zavala.

Educación Musical Lilia E. 
de Donaire.

Artes ̂  Industriales, Carlos Pe- 
drost. v

Profesor Jefe Alejandro Cas
tillo.

Tercer Cu m, Sección “ C”

Castellano, Gilberto Castro Ch.
inglés, Aída G’ierrero F.
Matemática, Horacio Ocón.
Francés, r'Vna de Sagastume.

FstuJips Soc’ .^ts Adán Funes 
Donaire.

Ciencias Naturales, Armando 
Ramos.

Artes Plásticas, Asunción de 
Callejas.

Educación Musical, Rafael Man. 
zanares.

Artes Industriales, Carlos Pe
drosa.

Profesor Jefe, Adán Funes Do
naire.

Tercer Curso Sección “ D”

Castellano, José Figueroa.
Inglés, Isabel S. de Pinel.
Francés, Isabel de Ramos.

Matemáticas, Francisco Valle- 
cilio.

Estudios Sociales, César A. Paz.
Ciencias Naturales, José Fi- 

gueroa.

Artes Plásticas Asunción de 
Callejas.

Educación Musical, Toribio Bus- 
tillo.

Artes Industríales, Alcides Ore- 
llana,

Profesor Jefe, José Figueroa.
Cuarto Curso Sección “A ”

Castellano, Mélida Fiallos.
Inglés, Valerie de Valenzuela.
Francés, Elena de Sagastume.

Matemáticas, Reinaldo Haddad-

Estudios Sociales, Julia Retes 
de Flores.

Ciencias Naturales, Manuel de 
J. Castro.

Artes Plásticas, Orfilia de Zú- 
niga.

Física, Constantino Mirinescu.

Biología, Constantino Mirinescu.

Química, Miguel Fiallos Silva.

Filosofía, Santos Reyes Ayes- 
tas

Artes Industirales, Carlos Pe
drosa.

Educación Musical, Toribio Bus. 
tillo.

Profesor Jefe, Elena de Sagas- 
tume.

Cuarto Curso Sección “ B”

Castellano, Horacio Elvir Ro
jas.

Inglés, Valerie de Valenzuela,
Francés, Tadeo Girard.
Matemáticas, Reinaldo Haddad.
Estudios Sociales. Julia Retes de 

Flores.
Ciencias Naturales, J. Enrique 

Rodríguez.
Artes Plásticas. Alcides Ore- 

llana.
Física, Constantino Mirinescu.

Biología, Constantino Mirinescu.

Química, Miguel Fiallos Silva.

Filosofía Santos Reyes A yes- 
tas

Artes Industirales, Alcides Ore- 
llana. ”

Educación Musical, Toribio Bus- 
tillo.

Profesor Jefe, J. Enrique Ro
dríguez.

•Cuarto Curso Sección “C**

Castellano, Adriana Barahona..

Inglés, Hortensia Tijeríno.
Francés, Elena de Sagastume.

Matemáticas, Julio C. González.
Estudios Sociales, Francisco Va- 

ilecillo.

Ciencias Naturales, Wilfred© 
Chavarría.

Artes Plásticas, Erasmo Carias 
Lindo.

Física} Francisco Antúnez.

_ Biología, Armando Sánchez A*

Química, Mario Henríquez.
Filosofía, Rafael Manzanares..

Artes Industriales, Oscar Her
nán Tovar.

Educación Musical, Toribio Bus- 
tillo. ’

Profesor Jefe, Erasmo Carias 
Lindo,

Cuarto Curso Sección “D ”
Castellano, Víctor F. Ardón.
Inglés, Oscar Vallejo.
Francés, Elena de Sagastume.

Matemáticas, Lucila V. de Fu
nes.

Estudios Sociales, Jacinto Ze
laya Lozano.

Ciencias Naturales, J. Enrique* 
Rodríguez.

Artes Plásticas, Alcides Ore* 
llana.

Física, José H, Sabillón.
Biología, José Figueroa. |

Química, Constantino Mirinescu*
Filosofía, \ íctor Ardón. |
Artes Industriales, Cloria Ore* 

llana.
Educación Musical, Toribíof 

Bustillo.
Profesor Jefe, Lucila V. de Fu* 

nes.
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{\¿ntt Curto Macaón “ A ”

Ca^trtljino, Femando G. Ca
nas.

la^ót, Valeria do VaJe»*Hela.
Franca, Ferjaattdo Figuer«a.
Wktíssáúcas, A (mando líeles 

Gjiborit.

Estudios Sociales. Marco H. 
San Martin.

Biología, Armando Sánchez A.
Química, Mario Henríquez,
Física, Francisco Antúnez.
Filosofía, Danto C, Ramírez.
Artes Plásticas, Orfilia de Zú- 

níga.

Educación Musical, María T. 
Sagastume.

Profesor Jefef Valerio de Valen- 
2uela.

Quinto ^urso Sección ~'B~'

Castellano, Carlos Aríta Ctvin- 
chiiía.

Inglés, Oscar Sussman-
Franees, Isabel de Ramos.
Matemáticas, Armando Uctés 

Gaborit.

Estudios Sociales, Jacinto Zeja- 
ya Lozano.

Biología, Wilfredo Chavan ía.
Química, Constantino Mirinescu.

Física, Francisco Antúnez.

Filosofía, Dante C. Ramírez.
Artes Plásticas. fra?ino Carias 

Lindo,

Educación Música), Lilia de Do
naire.

‘ Profesor Jefe. } ácimo Zeiaya 
Lozano.

Quinto Curso Sección “ C”

Castellano. Marisabel G. de Ro
drigue?.

Inglés, Toribio Bastillo.
Francés, Isabel de Ramos.

Matemáticas, Armando Uclés 
Gaborit.

Estudios Sociales, Jacinto ¿ela- 
ya Lozano.

Biología, José Figueroa,

Química, Miguel H, Bárcenas.
Quúoica, Miguel R. Bárcenas.
Filosofía, Jorge Arturo Reina.

Artes Plásticas, Erasmo Carias 
Lindo,

Educación Musical, José Simón 
Bus til lo.

Profesor Jefe, Toribio Bus tillo.

Sección Técnica

Encargado de Laboratorio, Jo
sé Figueroa.

Cultura Artística

Jefe de la Banda, José Simón 
Bustífío.

Jefe de la Estudiantina, Toribio 
Bustíflo. '

SemcimvT ¿eme» dt
Educación para el Hogar, Oiga 

Vepai,v. jii N tá » .
Educación para el Hogar, Mar

garita B. da Mejía.
Educación para el Hogar. Mar

garita. B. de Mfcjí*.
Educación Física de Señoritas
Primera Edad. Primer Ciclo,
Grupo “ A” . Sergia^de Planas.
Grupo “ B” , Sergia de Plana*.
Grupo ‘"C” . Sergia de Planas-
Grupo ‘ D*’, Sergia de Planas.
Primera Edad, Segundo Ciclo
Grupo ‘"A” . Sergia de Planas.
Grupo “ B” , Sergia de Planas.
Segunda Edad, Primer fic to ,

Grupo “A” , Sergia de Planas.
Grupo “ B” , Julia Retes de Flo

res.

Segunda Edad, Segunde Cicla 
Grupo ‘ ’A ”, Julia Retes de

FUiEtts.

Grupo 
Flores.

Grupo 
Tabora.

Grupo 
Tabora..

‘B” , Julia Retes de

T erce ra Edad

“A.f\ Luisa de Pineda

“B’\ Luisa de Pineda

EDUCACION FISICA DE 
VARONES

Primera Edad, primer Ciclo

Grupo “ A” , Natalio Dubón Ai-
Grupo “ ff” , Natalio Dubón M.
Grupo “ C” , Natalio Dubón M.
Grupo “ D” , Natalio Dubón M.

Grupo “ E” , Natalio Dubón M.

Grupo “ F” , NavaVio Bubón M.
Primera Edad, Segundo Ciclo
Grupo “ A” , Natalio Dubón M.
Grupo “ B’\ Rigoberto Díaz.

Grupo ‘"C” , Rigoberto Díaz.
Grupo ‘"D” , Rigoberto Díaz.
Segunda Edad, Primer Ciclo

Grupo “ A” , Rigoberto Díaz.
Grupo “ B”  Rigoberto Díaz.

Grupo “ C” , Rigoberto Díaz.
Segunda Edad, Segundo Cielo
Grupo “ A’\ Natalio Dubón.
Grupo “ B” , Francisco Valleci- 

11o.
Grupo “ C” , Jacobo Santos. 

Tercera Edad 
“ A” , Erasmo Carias

Matenátio», fW w j W  (SA
Estudios Sociales, Gustavo Ar

goma-
Contabilidad, Rafael del Cid.
Química y Mercología, Maño 

Henríquez.
Profesora Jefe, Isabel v. de. ñ 

Pinei,
Segundo Cuno “ B”

f e * * *  C. *  Ro- ^ h e “ - M" C-
dríguez.

Inglés, Abel González.
Matemáticas, luán F. Ordóñez.
Estudios Sociales, Antonio Be- 

tanco.
Contabilidad, Lucila Aguílar.
Química y Mercología, Mario 

Henríquez,
Profesor Jefe, Sergia de Planas.

Segunde Cur$o “C”

Castellano, Metida Fiallos.
Inglés, Mercedes Muñoz Her

nández,

Matemáticas, Felipe- S. Mon
eada.

Estudios Sociales, Jesús López 
Orellana.

Contabilidad, Tesla Córdova S.
Química y Mercología, Aída de 

Lizardo.
Profesor Jefe, Aída de Lizardo.

Segundo Curso “D”

Castellano, Norma Teresa de 
Flores.

Inglés, Aída Guerrero F.

Matemáticas, Raúl Barrientos,

Estudios Sociales, Estela de 
Castra Chacón,

Contabilidad, Ranulfo Lizardo.
Química y Mercología, Isabel 

Velásquez,

Profesor Jefe, Aída Guerrero F.
Segando Curso “ £ ’

Castellano, Marisabel de Rodrí
guez.

Inglés, Abel González Caballeta.
Matemáticas, Pedro Vicente 

Tosta.

Estudios Sociales, Oscar To- 
var.

Contabilidad, Sebastián Castillo,
Química y  Mercología, Isabel 

Velásquez.

Profesor Jefe, Isabel Velásquez.
Segunda Curso “ F ’

Grupo
Lindo.

Grupo
Lindo.

B , Erasmo Carias

EDUCACION COMERCIAL
Segundo Curso “ A”

Castellano. Jesús López Ore- 
llana.

Inglés, Isabel v. de Pinel.

Rodríguez.

Inglés, Carlos J. Breve. 
Matemáticas, Príscila Banegas 
Estudios Sociales, Oscar H. Tó

var.

dann.

Química y Mercología, Constan- 
íino Mirinescu.

Profesor Jefe, Priscil» Banegas.

St^und» Gttrs» “ C”

Castellano, Arturo Alonzo Al- 
v arado.

Inglés, Abel González.

Matemática*, Ranulfo Liaardo,

Estudios Sociales, Santiago Mu- 
oz.

Contabilidad, AafaeJ del Cid.

Profesor Jefe, Santiago Muñoz,

Segundo Curso “ H”
Castellano, Jesús Leles Santos.
Inglés, María de Diaz Gómez.
Matemáticas, Felipe S. Mon

eada.
Estudios Sociales, Jacobo San

tos.

Contabilidad, Felipe S. Mon
eada.

Química y Mercología, Constan
tino Mirinescu,.

Profesor Jefe,. Felipe S. Mon
eada.

Segando Curso *7”
Castellano, René Suazo L.
Inglés, Abel González G.

Matemáticas, Raquel Angulo.
Estudios Sociales. Amparo de 

Portillo.

Contabilidad, ' Rafael Cáceres 
Rojas.

Química y Mrcología, Miguel 
Bárcenas.

Profesor Jefe, René Suazo L.

Segundo Curso

Castellano, Jesús López Ore- 
llana.

Inglés, Aída Guerrero F,
Matemáticas, Andrés E. Valla

dares.

Estudios Sociales, Elisa Padilla.
Contabilidad, Norberto Men

doza.

Química y Mercología, Merce
des Ch, de Flores.

Profesor Jefe, Norberto Men
doza.

Tercer Curso “ A”

Castellano, Saúl Zelaya Jimé
nez.

Inglés, Mercedes Muñoz H.
Matemáticas, Felipe S. Mon

eada.

Castellano, Marisabel G de F lorei^0* S° CÍaleS’ Julia R‘ de

Contabilidad, Ismael Tabora Ba
ñes.

Química y Mercología, Merce
des Ch. de Flores.

,, . Leyes de Hacienda, Curios G.
Contabilidad, Andrés R. Valía- Zacapa,

nez.

Tercer Cur» «r  
Castellano, Saúl

Introducción a las Finanzas. Ar
turo Santos Vallejo.

Profesor Jefe, Mercedes Mu
ñoz H.

^glés, VirgbU 1 ^
Matemáticas, Raél
Estudios Sociales t 

Portillo. Aa?m k

Contabilidad, RanuU_  

v i ™  y H ,

Introducción a la* p¡,.
turo Santos Vallejo.

* * * * *  

Tercer Curso **0* 

» eicas" " “ " >' ^  tfc

Inglés, Virginia f l íncl 

Matemáticas, Julián fi¡vcrt 
 ̂ Estudios Sociales,

Contabilidad, Fdim § j. 
cada. '

Química, Mario Henrí^

Va«ía * ^  Iíacienda- Lui*

Introducción a las Finan» 
Luis Magí» Vane/s.

Profesor Jefe, Mario Henríqoa. 
Tercer Curso “D”

Castellano, Adilia de Angi¿*. 
Inglés, Roberto Jones,

Matemáticas, JVorierto M» 
doza.

Estudios Sociales, Gustavo fe. 
gueta V.

Contabilidad, Max Velásgoa 
Química y Mercología, Man

Henríquez.

Leyes de Hacienda, .Knmk 
Blanco.

introducción a las Finan!* 
Luís Magín Varefa.

Profesor Jefe, Mar Váísp»
Tercer Curio

Castellano. Jesús Ucle» Sirf»
Inglés,/ Carlos J. Bit**-
Matemáticas, Norberto l®*1 

doza.
Estudios Sociales, Estela 

tro Chacón.
Contabildad, Cristóbal
Química y Mercología*

R. Bárcenas.
Leves de Hacienda, 

cía Flores.
Finanzas, Armando
Profesor Jefe, ES*» ^

Flores,
Tercer Curso "f* 

Castellano, Ameli* *̂** 
Indés. Tadeo <***& ^
Matemáticas, 

j doza.
KoiIiO*
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T¿*»r
^ l x M -  Artur0

y Mario

i-*s*A> ^  MagínUJ®
„  ,

[L r -  AdÉ» Dw* ,re- 
Jefe, Amelia Martínez.

Tercer Curso “ €T 

C * » * » .  Cobía Isabel ^  
¡bííés, Oscar Valle jo Erazo. 
Uréticas, Raúl Barrientes. 
£sta«os Sociales, Julia S. de
rfS.

G ^ Ü iM  Mtfx Guerra. 
Rímica y Mercología, Aída de 

Iiaxfc.
de Hacienda, Elíseo Gar-

faaiKáón a las Finanzas; Car. 
V»G, Ziwpa.

Prtftsbr Jefjí, Cohia Isabel Ló- 

?*
Cuarto Curto UA’ 

CísteHano, Rafael Arita Chin-
m i ,<am
lŝ ás, Consuelo Murcia.
Nfttemáticas. Efraín Girón.
Elemmtoí de Socwtegía, Santos 

Sepa Apestas.

Nocimes de Derecho, Carlos G. 
Zaopa.

Derecho Mercantil, Carlos G. 
Zieapa.

Contabilidad de Costos, Federico 
Fortín,

Contabilidad Bancaria. Mario 
Castañeda.

Geografía Comercial, Abelardo 
R. Fortín,

Profesor Jefe, Federico Fortín.
Cuarto Curso “ 5”

Castellano, Femando G. Carias.

Inglés, María de Díaz Gómez.
Matemáticas, Hoy Lama.

a.. .— J Sociología, Santos 
OBT® Ay estas.

^ ^ d e D e ^ R a f ^ R i .  

^ • ^ M e re a n ti^  Rafael Ri.

í £ f ¡£ f c « *  de Costos, René

Banwtia, Porfirio

nU*®1 Bftn«rio, Porfirio Za-

Co®aercial, Josefa Ve- 

.̂ Profesur J ^  ^

Elemento» de Sotíología, Jacinto 
Zelsya. Lozano.

Nociones de Derecho, Elíseo 
García Flores.

Derecho Mercantil, Elíseo Gar
cía Flores.

Contabilidad de Costos, René 
Pineda Mejía.

Contabilidad Bancaria, Ramón 
Euceda.

Sistema Bancario, Ramón Eu- 
ceda.

Geografía Comercial, Aída Scott 
de Reyes.

Profesor Jefe, Aída S. de Reyes.
Cuarto Curso “ D ”

Castellano, Fernando G. Carias.
Inglés, María de Díaz Gómez.
Matemáticas, Reinaldo Haddad.
Elementos de Sociología, Lucas 

Zelaya Lozano.
Nociones de Derecho, Juan José 

Munguía P,
Derecho Mercantil, Juan José 

Munguía P.
Contabilidad de Costos, Porfi

rio López,
Contabilidad Bancaria, Oscar H. 

Pinto.
Sistema 

Pinío,
Bancario, Oscar H.

t

uar*o C u r^  “ C”

aa Barahona. 
J. Breve.

0scw £loy Lanza.

Geografía Comercial, Abelardo 
R. Fortín.

Profesor Jefe, Abelardo R. 
Fortín.

Cuarto Curso

Castellano, Carlos Arita Chin
chilla.

Inglés, Isabel v. de Pínel.
Matemáticas, Reinaldo Haddad.
Elementos de Sociología, Víctor 

F. Ardón.

Nociones de Derecho, Juan José 
Munguía P.

Derecho Mercantil, Juan José 
Munguía P.

Contabilidad de Costos, Federi
co Fortín.

Contabilidad Bancaria, Arturo 
Corleto M.

Geografía Comercial, Abelardo 
R. Fortín.

Profesor Jefe, Carlos A. Ari- 
ta Ch.

Cuarto Curso “ F’>

Castellano. Fernando G. Carias.
Inglés, Carlos J. Breve.
Matemáticas, Adolfo Nery.
Elementos de Sociología, Carlós Empresas, Roberto Núñez.

Rívas García.
Nociones de Derecho, Ramón Gómez.

E. Carvajal.
Derecho Mercantil, Ramón E. 

Carvajal,

Contabilidad de Costos, Oscar 
H. Pinto.

Contabilidad Bancaria, Felipe 
Enamorado.

Sistema Bancario, Felipe Ena
morado.

Getfgraffd Com«*rcfa!, AbéUfílo 
R. Fortín,

Profesor
García,

Jefe, Carlos Riva»

Cwárto Curso “ CT

Castellano, Rafael Arita Chin
chilla.

Inglés, Oscar Vallejo Erazo.
Matemáticas, Julio G. González.
Elementos de Sociología, Carlos 

Rivas García.

Nociones de Derecho, José An
gel Lara,

Derecho Mercantil, José Angel 
Lara.

Contabilidad de Costos, René 
Pineda Mejía.

Contabilidad Bancaria, Felipe 
Enamorado.

Sistema Bancario, Abelardo R, 
Fortín.

Profesor Jefe, Rafael A. Chin
chilla.

Quinto Curso “ A”

Castellano, Adilia de Angulo.
Inglés, María de Díaz Gómez.
Matemáticas, Mercedes de Ba

rrientes.

Derecho Mercantil, Carlos G. 
Zaeapa.

Introducción a la Economía Po
lítica, Santos Reyes Ayestas.

Método Estadístico, Neftalí Al- 
varenga.

Contabilidad Fiscal, Andrés R. 
Valladares.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Andrés R. Valladares.

Organización y Administración 
de Empresas, J. Pastor Calderón.

Profesor Jefe, Andrés A. Valla
dares.

Quinto Curso “ B”

Castellano, Víctor F. Ardón.
Inglés, María de Díaz Gómez.

Matemáticas, Armando Uclés Ga- 
borit.

Derecho Mercantil,* Elíseo Gar
cía Flotes.

Introducción a la Economía Po
lítica, Yolanda Barahona-

Método Estadístico, Neftalí Al- 
varenga.

Contabilidad Fiscal, Edmundo- 
Sánchez.

Aduanas y Prácticas de Aforo, 
Edmundo Sánchez.

Organización y Administración

Método' EsfaSísfíco, Aníbal Del
gado,

Contabilidad Fiscal, Edmundo 
Sánchez.

Aduanas y Prácticas de Aforo, 
Edmundo Sánchez.

Organización y Administración 
de Empresas, Roberto Núñez.

Profesor Jefe, Adilia de Angulo.
Quinto Curso “D”

Castellano, Carlos Arita Chin
chilla.

Inglés, Isabel v. de Pínel.
Matemáticas, Lucila V. de Fu

nes.
Derecho Mercantil, Max Velás- 

quez.

Introducción a la Economía Po
lítica, Armando Maradiaga.

Método Estadístico, Hernán Ro
sales.

Contabilidad Fiscal, Cristóbal N. 
Siefra.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Cristóbal N. Sierra.

Organización de 
Cristóbal N. Sierra.

Empresas,

Profesor Jefe, Hernán Rosales.

Quinto Curso “ £ ”

Castellano, Fernando G Ca
rias.

Inglés, Laura de Martínez.
Matemáticas, Juan Ramón Se

rón.

Derecho Mercantil, Adolfo León 
Gómez.

Introducción a la Economía Po
lítica, Luis R, Flores.

Métodos 
Rosales.

Estadísticos, Hernán

Profesora Jefe, María de Díaz

Quinto Curso “ C”

Castellano, Adilia de Angulo.
Inglés, Laura de Martínez.
Matemáticas, Rodolfo García.
Derecho Mercantil, Elíseo Gar

cía Flores.
Introducción a la Economía Po

lítica, Yolanda Barahona,

Contabilidad Fiscal, Cristóbal 
N. Sierra.

Aduanas y Práctica de Aforo, 
Cristóbal N. Sierra.

Organización y Administración 
de Empresas, Santiago Cervantes.

Profesor Jefe, Laura de Martí
nez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empesaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

13 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

lugar del Profesor Wttfrtd© Cha* 
varría, que no se presentó.

Profesor Rafael Mejía, Profesor 
de Ciencias Naturales de IV Curso 
“ C” , de Educación Secundaria, en 
lagar del Profesor Wilfrtdo Cha-
varría, que nó se presentó-

Licenciado Armando Maradiaga, 
Profesor de Introducción a la Eco
nomía Política de V Curso “ E” , 
de Educación Comercial, en lugar 
del Licenciado Luis R. Flores, que 
renuncio-

Profesora María de Díaz Gómez, 
Profesora Je Inglés de V Curso 
“ D”, de Educación Comercial, en 
lugar de doña Isabel v. de Pinel, 
que renunció.

Profesora María Teresa Sagas
tume, Profesora Jefe y de Orien
tación del Grupo “ K” , del Primer 
año de Cultura General, en lugar 
del Profesor José Nicolás Pineda, 
que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instiutto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. Villeda. Moraléb.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N« 741
Tegueigalpa, D. C., 3 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Beca 
para estudios en el extranjero, 
en la forma siguiente:

“ Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma
yor de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, 
debidamente autorizado para cele
brar este Contrato, que en adelante 
se llamará “ El Gobierno” , y la se
ñorita Vilma Mondragón Alvara- 
do, mayor de edad, soltera, hon
durena, Maestra de Educación Pri
maria Urbana (graduada en la Es. 
cuela Normal de Señoritas, en la 
que gozó de beca del Estado), de 
este vecindario, actualmente reali
zando estudios por cuenta del Go
bierno en la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Morazán” 
de esta capital, que en adelante se 
llamará “ La Becaria” , convienen 
en celebrar y al efecto han cele
brado Contrato de Beca para es
tudios en el extranjero, según las 
siguientes condiciones:

Primera: El Gobierno autoriza 
a la Becaria para que pueda efec
tuar estudios de Pedagogía en la 
Universidad de Oriente d™ San
tiago de Cuba, por un período de 
dos años contados del 1" d» abril 
próximo, gozando de una beca 
que le otorga e! Gobierno 
aque! hermano país.

Tercera: La Becaria. devolverá 
al Estado las suma? 'raptadas en

fesionales, M iem bros 'del Personal P° r. ’ a * ** " ^  ha“ta ,a f " cha 
r w » - . »  ^ _____, , «a  venino gomando

Acuerdo N® 740
Tegueigalpa, D. C., 3 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

''"Onibrar a los siguientes Pro-
cna. p o r  ta i>cca q u e  ucL 'u i ta iccj

. j  i t ~A ” ‘ T 'lh a  venido pojando " h  en la
D ocente del Int. uto Central d e ; Escue,ft N orm a, ¿ com o
esta ciudad, en la forma siguiente: ¡en ,a F, cu(1, a S,ltwr-!OT ,M  p ro.

. Otilio Erazo Valle, dorado “ Francisco Morazi' ”  
Profesor de Biología de V Curso ¡si negare a trabajar ma vez 
‘■B’*, de Educación’ Secundaria, en regresada al país en el cargo que
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¿ c  c o oÍtiiie*rfarl t o n  la  Ciáu^ula
Segunda de este Contrato le fuere 
asignado. o  si se se negare ■- 
gresar al país terminado que 
el período de la nueva beca.

Cuarto:: B  Gobierno no íe res
ponsabiliza por los paitos de 
transporte,, serv icios médicos, pago 
<le malr*ula_ colegiatura, ni nin
gún etn» qae ocurriera, durante 
h  Bécaria, disfrute de la beca 
en [deieacn,

Qizmta: Se hace constar, final
mente, que los Contratantes tienen 
sus; correspondientes Tarjetas de 
Ideattfdad y Pago del Impuesto 
Sebre la Reata, así: él Oficial 
Mayor, Identidad N* 12, Folio 
146( Tomo II; Impuesto Sobre la 
Renta N” If-028042; y la señor i - 
Di Mondragón Alvarado, Identi
dad N“ 4, Folio 4, Tomo IX, Im
puesto Sobre la Renta N4 ..........
H-í 72019.

En fe d"e lo cual firma por cua
druplicad» el presente Contrato, 
en Tegucigaipa, D. C., el día 
treinta de marzo de mil novecien
tos cincuenta y  nueve. Sello.— f) 
Felipe ETVir Rojas. —  f) Vilma 
Mondragón Alvarado” . —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M orales .

EB Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía

Acuerdo N* 742
Tegucigaipa, D. C., 3 de abril 

Je 1953
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nomfrrur a las siguientes per
sonas Miembros del Personal de 
S ertia » qjsi trabajará durante el 
prpsente año lectivo, en las Escue
las Urbanas del departamento de 
Yoror

SEÜMCIPfO DE YORO
Señor Elíezer Puerto, Policía 

Escalar.
Esíraeta Urbana “ Guía 

Técnica N* 11”
Señora Beatriz Muríllo C., En- 

nrgai&  üfe* fa merienda.
Señora* María Reyes, barren

deras

Escueta de Niñas 
‘ ‘ilfei'teíes Ramírez”

Sí-nora Felipa Romero, Encar
gada de El merienda.

Señora Julia Romero, barren
dera.

MUNICIPIO DE PROGRESO
Señor Alfredo Munguía, Policía 

Escolar.
Escarba “ Pedro A. Amaya”
Señora Victoria Castro, barren

dera.
Escmela de Niñas 

“ Visitación Padilla’

Señora Mercedes Medina, ba
rrendera

Escuela de Niñas “ José
Trinidad Reyes*

MaliMc Pacheco, btm aden.

Escuela de Párvulos
Señora Teresa Hernández  ̂ ba

rrendera.
MLMCIP10 DE OLANCHITO
Señor Juan Cárcamo, Policía 

Encolar.
Los nombrados devengarán el 

íueldo asignado en el Presupuesto 
de dicha$ Escuelas desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 743
Tegucigaipa, D. C , 3 de abril 

de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha trece de 
marzo anterior, por el joven Ti
berio A. Hernández Castillo, Maes
tro de Educación Primaria Urba
na y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se !e con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al plan de estudios de Edu
cación .Normal Urbana, que cur
só y aprobó en la Escuela Normal 
Central de Varones, de esta ciu
dad capital, con las similares a 
Ia« del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaría, en vigencia;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene), Artes Plásticas (Di
bujo y Modelado). Educación Mu
sical. Artes Industriales, Caligra
fía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano IOrtografía, Ana!ogía. 
Prosodia y Composición), Inglés. 
Matemáticas (Aritmética Práctica 
y Geometría). Estudios Sociales 
(Geog. de América de! Sur. Amé
rica del Norte y Centro Améri
ca, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Colonia 
e Independencia). Nociones de 
Educación Cívica), Gencias Natu
rales (Botánica, Zoología e Hi

giene), Artes Plásticas < Dibujo 
y Modelado», Educación Musical. 
Artes Industríales Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis. 
Composición y Ortografía). In
glés. Matemáticas ( Algebra y Geo
metría I. Ciencias Naturales (Bo
tánica, Zoología e HigieneI, Artes 
Plásticas (Dibujo y ModeladoI. 
Educación Musical. Artes Indus
triales, Educación Física. Química 
Mineral, Física (Mecánica, Hí- 
cfrostática y Calor I. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Cien
cias Naturales (Geología y Mine
ralogía, Inglés, Matemáticas (Al
gebra y Geometría I. Estudios So
ciales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educ. Cívica), Biolo
gía G e n e r a l .  Filosofía. Artos 
Plásticas (Dibuja y Modelado). 
Educación Música!. Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia Universa] (Edad Moder
na y Contemporánea), Historiar' 
de Honruras (Problemas Contem
poráneos), Educación Cívica), Fí
sica (Acústica, Optica. Magnetis
mo y Electricidad). Química Or
gánica, Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado). Educación Musical, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo \’ri 744
Tegucigaipa. D. C., 3 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar las becas de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, cada una. autorizadas en 
Acuerdo N“ 532. del 9 de mar
zo anterior a favor de las jóve
nes: Blanca A. Flores y Emma Ro. 
mero Barahona. para que hicie
ran estudios de magisterio en el 
Instituto Departamental ‘ ‘Oriente” , 
de la ciudad de Danlí.— Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

j A cuerdo N" 7-16

, Tegucigaipa, D. C.. 3 de abril
i de , 1959.
¡ El Presidente de la República
i

a c u e r d a :

Nombrar a la Señorita Teresa 
V. Fortín, Inspectora de Señoritas 
de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes, en sustitución de la Pro
fesora Nury Reina de Tofíé. que
renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de L~iíirl<> e;i 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 747
Tegucigaipa, D. C., 3 de abril 

de 1959.
El Presidente de la Reoúblíca 

acuerda :

Nombrar al Profesor Mili© 
Erazo Valle, Inspector Tercero del 
Instituto Centraí de esta ciudad, 
en sustitución del de igual título 
Abel González, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios^—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a les .

/J Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Por tanto 
República.

Conceder
A( l ERDA;

Acuerdo N'1 745
Tegucigaipa, D. C.. 3 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

acuerda:
Rectificar el Acuerdo N® 529 

del 9 de marzo anterior, que au
toriza las becas de las jóvenes que 
hacen estudios en el Instituto ‘Te
gucigaipa”  de esta ciudad, en 
la parte que se refiere a la alum- 
na Ana Luisa González, en el sen
tido que debe leerse: Ana Julia 
Gonzáíez.—Com un íquese,

R. V illeda M orales.

E3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/ * »  Miguel Mejía.

Acuerdo N* 748
Tegucigaipa, D. C., 3 de abril 

de 1959

Vista la solicitud piesenlada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete, por el joven Li
zardo Américo Rosales, Maestro 
de Educación Primaría Urbana y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, que cursó y apro
bó en el Instituto Departamental 
“ Juventud Hondurena” , y ]a Es
cuela Normal de Varones, de la 
ciudad de Nueva Ocotepeque y de 
esta capital, respectivamente, con 
jas similares a las de] Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, en vigencia

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña unas certifi
caciones de estudios debidamente 
legalizadas con las que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y qUe se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de esudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 Código de 
Educación Pública.

C1
mer

l-onceder la ,-qunaU, . 
tada en |a forma s ig u ió  *6|i- 

^  de E d u c a e S ^ ^  
Castellano . Q r t o p * ^  

. , *ocab¡ilarío Cn— 
v Lectura |. Inglá! 
(Aritm ética Practicó
Soc
Fj
de
ras

ciales «-N o c ió n ^  
«ca y Matemática 

Honduras. HistoSHonduras. Historia d e Z ?  
- Centro América y a -  
encubrimiento v f  

Nociones de Educación c £ '  
Ciencias Naturales l B otiJ*?1' 
logia e H igiene), Arte. 
'Dibujo y Modelado), 
dusical. Artes I„J___■ ,

c  j  ’ *TÜ«a| y 

Educación Secundaria: f i j í  
(Ortografía, Analogía, Pro¿  
y Composición), Iriglés, ¿ ¡ ¡ J  
Sociales (Geografía de A mi
de. Su, América J  ^  
Centro America. Historia de fl¿ 
duras. Centro América y Amérb 
(Colonia e Independencia) % 
ciones de Educación Cívica) Ci
clas Naturales (Botánica, Zodo* 
e Higiene), Artes Plásticas íft. 
mijo Modelado'), ILducacion Mil 
sica! Caligrafía. Artes Industria
les. Educación Física. Tercer C®. 
so de Educación Secundaria: Ca- 
tellano (Sintaxis. Composición ? 
Ortografía), Inglés, Estudios So- 
cíales i Geografía de Eufopa, Hb- 
loria de Honduras y Centit) Amé
rica I Período Republicano), Bis- 
toria Universal (Hechos Fundí- 
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo. 
logia e Higiene), Arte* Plástic» 
(Dibujo y Modelado), Educad» 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física.—Comuniqúese,

R. Villeda Mobales.
El Secretario de Estado en d

Despacho de Educación Públici,
Juan Miguel Afeps.

Acuerdo X9 749
Tegucigaipa, D. C.. 3 de «to# 

de 1959,
£1 Presidente de la Repúllia 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del lf de ■ur' 
zo del año en curso, si ProfeW 
Rafael Mejía, Orientador Voc**■ 
nal para Varones, dd huiro* 
Central, de esta ciudad.

El nombrado devenga» d 
do asignado en el Presupueste 
neral de Egresos e Ingiw®*> 
de la fecha en que etapa»[* P**®” 
tar sus servicios.—Coraro**?1*-

R. V illeda MowlO-
El Secretario de 

Qesp&cho i t  Ediieacu» nW”
Juan Migud 

Acuerdo N° 750 t j
Tegucigaipa. D. 3

de 1959.
El Presidente de la 

acuran*:
Nombrar a las ¿ g a s  

sonas, Miembros dd
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° * tad'
t&r»-

JTlKÜnle
ítt=t!WC’,,Cl 
fhe

O ndina

- /\»n t ral ca Y América \ Colonia e Indepen
de! I n ^ 1® ^ JenciaL .Nociones de Educación 

en la fll>rlT Cívica t . Ciencias Naturales (.Bota- 
nica. Z oo log ía  e Higiene), Artes 

.. lls  Lui-a P a' 1,!:- Plásticas I Dibujo y Modelado J, 
prole501® ^. Orientadores en, Educación Musical, Caligrafía. 
.unte- oe * (j. de San- Educación para el Hogar, Educa

ción Física, Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía). Inglés. Matemáticas (Alge
bra y  Geometría), Estudios Socia-

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

TOfla María Chinc,!i,!a' pn sustitución de Ame-
*. U*rt

. j rl«en2arán el les (Geografía de Europa, Historia
braO®S ___-„aatn J- UimJurac v  Cíiitm Amf-rirfl

^  Martin1
ÍM *^ T T L  el Presupuesto

^ f T ^ eIngresos'des' a PreS' 
g  V il l e d a  M o b a i x s . 

¡Han Miguel Mejiti.
Despacl

Acuerdo M 751 
Tegueigalpa. D. C „ S de abril 

<fe 1959.
Vista la solitud presentada a 

^  Secretaría, eort fecha dos de 
natío anterior, por la joven Blan- 
«  Rosa Argueta. Maestra Je fcdu- 
«ción Primaria Urbana y vecina 
*. la ciudad de San Pedro Sula, 
«atraída a «  le conceda
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a| plan de Educación Normal Ur
bana que cursó y aprobó en e! 
Instituto Departamental "Evangé
lico”, de esa misma ciudad con 
las similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Secundaria, 
en vigencia;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
1* solicitante loe extremos de s 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educción Media.

Considerando: que se concederá 
«quiíaiencia de estudios, siempre 
Jfc las asignaturas cuya equiva- 
«“cia se solicita, tengan, la mis.- 
mí denominación én ambos pía- 

Artículo 78 del Código de 
wwación Pública.

eI Presidente de la

acuerda:

Conceder la equivalencia solí- 
<® la forma siguiente; Pñ-

Curso de Educación Secunda-
C u  v T 0, (0rto^ af- -  **»-
t °<5a I ?’ Composición 

W -  Matemáticas 
W ? ? *  Prac,1“ K Estudios 
Raí» .  w 01168 de Geografía 
*  hJ ¡, ,“ átka  ̂ Geografía 
Centro »J"*®’. de Honduras.

» * » » »  t u »
w* A. r j Conquista), Nocio-

‘  11 A Z o o l o g í a  
■ ^  Páticas (Di

do), Edu
00 P»ra el Hogar,

de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta, 
les. Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene), Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Musi
cal, Educación para el Hogar, 
Educación Física, Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Inglés, 
Matemáticas (Algebra Y Geonie- 
tria), Estudios Sociales (Geografía 
de Africa y Asia, Historia Univer
sal (Antigua y Media), Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Geo
logía y Mineralogía), Biología, Fí
sica (Mecánica, Hidrostática y Ca
lor), Química Mineral, Filosofía, 
Artes Plásticas (Dibujo y  Mode
lado), Educación para el Hogar, 
Educación Musical, Educación Fí
sica- Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y  Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia l  niversal, Edad Moder
na y Contemporánea), Historia de 
Honduras (Problemas Contempo
ráneos), Educación Cívica), Física 
(Acústica. Optica Magnetismo y 
Electricidad), Química Orgánica, 
Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do') . Educación Musical, Educa
ción Física,—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro Amériea y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Caligrafía, Educación Física. Se
gundo Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Analogía, Prosodia y Composi-1 
ción), Inglés, Estudios Sociales 
(Geografía de América del Sur, 
América del Norte y Centro Amé
rica, Historia de Honduras, Cen
tro América y América (Período 
Colonial e Independencia), Edu
cación Cívica), Educación Física. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Ortografía, 
Sintaxis y Composición), Inglés, 
Matemáticas (Algebra), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Periodo Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca) > Educación Física. Cuarto Cur, 
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Filología Lingüística y 
Literatura Española), Jnglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
ra Española), Inglés, Educación 
Física.—Comuniqúese.

R, V illeda  M orales .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma que signe: 
Primer Curso de Secretariado Co
mercial: Castellano ( Analogía, 
Prosodia, Dictado, Composición y 
Lectura ). Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des- 
cubrimento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Conta
bilidad, Caligrafía. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

portes. Tercer Corso de Educar.! ór? 
Comercial: Castellano (Sintaxis y 
Composición), Inglés,, Estudios 
Sociales ( Geografía Universal, 
Historia de Honduras y  Centro 
América (Período Republicano) , 
Historia Universa! (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna, y  
Contemporánea), Educación Cí
vica), Química y Mercolojna Or
gánica, Educación Física y Depor
tes. Cuarto Curso de Educacmu 
Comercial: inglés, Matemáticas 
(Algebra), Educación Física y De
portes. Quinto Curso de Educa
ción Comercial: Castellano (Lite
ratura) , Matemáticas ( Geometría >. 
Educación, Física y Deporte.—Co
muniqúese.

R. Villeda SIbba lb ,
El Secretario de Estado en «I 

Despacho de Educación Pública,
Juan M igad Mejm*

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1* 752
Tegueigalpa, D. C., 3 de abril 

de 1959.
. Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del corriente año, por 
el joven Héctor René Sabillón, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se !e conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial 
que cursó y aprobó en el Ins
tituto Departamental “ José Tri
nidad Reves” , v “ San Vicente de 
Paúl” , de esa misma ciudad, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, 
en vigencia

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 754
Tegueigalpa, D. C., 3 de abril 

de 1959.
Vísta la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dos de 
marzo del corriente año, por la 
joven Catalina Paredes, Maestra 
de Educación Primaria Urbana y 
vecina de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa- 
cación Normal Urbana, que cursó 
y  aprobó en el Instituto Departa
mental “ José Trinidad Reyós” , 
de esa misma ciudad, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Comercial, en vi
gencia;

Resulta; que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N“ 755
Tegueigalpa, D, C., 3 de abril 

de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del corriente año, 
por la joven María Antonia Sal
gado, estudiante y vecina de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estucTios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
que cursó y aprobó en el Instituto 
de Comercio “ Acasula” , de esa 
misma ciudad, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Se
cretariado Comercial, en vigencia;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N* 755
Tegueigalpa, D. Q , 3  de abril 

de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, coa fecha dos de 
marzo del corriente año, p*r la 
joven Lidia Medina CL, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas ron forme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, <j«e cursó j  apro
bó en la Escuela Normal de Se
ñoritas, de esta ciudad capital, con 
las similares a las del plan de Es
tudios de Educación Secundaria, 
en vigencia;

Resulta: que a la solicitud d e  
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
la solicitante los extremos efe bu 
petición; y  que se lia oidr» el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media, 

Considerando: que se concederá 
equivalencia de íáexeyxrcr
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la  mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

el Presidente de la

£ ü T ?  Plá8tica*
**»l, ^ “cación
küp*f¡i c / *  el Hogar,

Segundo Curso

Resulta: que a la solicitud de 
Resulta: que a la solicitud de j referencia acompaña una certifi- 

referencia acompaña una certifi- cación de estudios debidamente 
cación de estudios debidamente J legalizada con la que comprueba 
legalizada con la que comprueba la solicitante los extremos de su

5«™ S.ri,; Cuie. 

P. ’ “M.-

Hi,.
*-̂ ntro Améri-

el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

petición; y que se ha oído el pa
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto;
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (^Ortografía,, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu
ras, Historia de Honduras, Centro 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Educación 
Cívica), Educación Física y De
portes. Segundo Curso de Educa
ción Comercial: Castellano (Orto
grafía, Analogía, Prosodia y Com
posición), Inglés, Estudios Socia
les (Geografía de América del 
Sur, América de] Norte y Centro 
América, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Educación 
Cívica), Química y  Mercologia 
Minerales, Educación Física y De-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pr? ■ 
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composiciór 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudio- 
Sociales (Nocí«mes de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y  América 
(Descubrimiento y  Conquista). 
Nociones de Educación Cívica). 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo 
logia e Higiene), Artes Plástica? 
(Dibujo y Modelado), Educaciór. 
Musical, Educación para el Bogar. 
Caligrafía, Moral y Urbanidad- 
Educación Física. Segando Curso 
de Educación Secundaria: Inglés, 
Artes Plásticas (Dábalo y  Mode
lado), Educación Musical, Edu
cación para el Hogar, E d red ón  
Fisíca.—Comunáqwise.

R. Vnxnu lftmuus.
E1 Secretario de Estado en <1 

Despacho de EJaucióa Pública, 
/usa Migmti .Vrfia.
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A V I S O S

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretarlo por ley. 
dtl J o if id o  de Letras del departa
mento de Islse de la Babia, al pú- 
bíioo y para loa electos légalo, hace 
saber: que coa fecha velntioobo de 
febrero recién pasado, se presentó 
u t o  este Juzgado, el aeDor Dlllow 
8. Brooks, representando al seBor 
H iddo G. Bordea, solicitando m 
le extienda título supletorio, sobre 
loe inmuebles seguientes; (») t ía  
solar >1 toado en el barrio de “ Hog 
Oay", del puerto de Guíñala, *1 
«mal limita: Por el Nbrte, den tó  
treinta y doe pies, con propiedad 
o  aolar de loe herederos de gandy 
K liiconnell, canal de poi medio; 
8or, ciento treinta y doe pies, con 
el Mar y propiedad de herederos de 
Alfred Klrkconnall; por el Este, 
noventa pies, con casa y solar de 
Gladys t. de Klrkeonnell; y por el 
Oeste, ciento treinta y dos pies, 
con el mar; en eite soler se halla 
ubicada una cata de madera y 
techo de ilnc, de dos pisca, de trein
ta y des pies de largo, por treinta 
pies de ancho; valorado solar y casa 
en la cantidad de seis mil lampi
n a ; (b) Un terreno compuesto de 
más o menos veinte manzanas, 
situado en el lado Sur de la Isla de 
Guanaja, en el lugar denominado 
o»baña Bight, colindando: p jr  el 
Norte, con propiedad de la sefiora 
Ena Vi deKlikcounell; por el Sur, 
con Manglares y Mar; Este, con 
Manglares; y por el Oeste, con pro
piedad del vendedor Wlllte K. Bor
den, cultivado de zicate artificial 
y  cocoteros en estado de producción; 
valorado en la cantidad de tres mi] 
empiraa; fe) Un lote de terreno, 

situado en el Isdo norte de la mis. 
ma Isla, en el lugar denominado 
"Mud Hole” , oompuesto de tres 
manzanas más o menes, sembrado 
eon cocoteros en producción, y li
mita: al Nort?, Sur y Este, con 
Manglares; j  por el Oeste, con pro
piedad de la sefiora Dell de Hunter; 
calorado en la cantidad de un mil 
Quinientos; estos bienes inmuebles, 
desde el alio de mil novecientos 
cuarenta y seis, los ha poseído el 
señor Han no G. Borden, quieta, 
pacifica y no Interrumpida, sin exis
tir otros poseedores pro indi risos 
más que él. Y  careciendo de titulo 
inscrito, viene a pedir se le extien
da título supletorio, sobre dictaos 
inmuebles, y para acreditar loa ex
tremos da au solicitud, ofrece in
formación sumaria, por medio de 
los testigos, seBores Herby Phillips, 
Wtllam Bosta, Norman Moore y 
C^almer Fredricjta; mayores de 
edad, los dos primeros agriculto
res, el segundo comerciante, y  el 
Ultimo, Profesor de Educación Pú
blica, y del vecindario de GaanaJa.__
Boatáo, 19 de marzo de 1861.

A n t o n io  W k b s t x b  l .
S. P. L.

®  ̂ A. y 8 M. 61.

tlvada de café y el resto Inculto; 
cercado de alambre y pifia, situado 
en el pueblo de San Fernando, de 
este mismo departamento, en el 
Sitio da Cuchilla de Leonera, cuyo* 
lindaros son: a) Norte, propiedad 
da Daniel OlWa; al Sur, con el pue
blo de San Fernando, zanjón de por 
medio; al Oriente, coa terreno de 
la lupeatón de « « n u d o  Mata; y 
»1 Poniente, 00a,terreno de la suce

de «M Í*  Fuentes; dicho
lo hubo por compra que 

btso p, ty>» jeBorf* . Casimiro Murcia 
r Heliodoro Bojórquez, y para ^eta- 
bleoer loe extremos de eeta solici
tud, que peese por más de dlezaGos 
continuos, quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión ofrece la In
formación de los teatigoe: lefio ;ei 
Visitación Santos, casado; J u a n  
Ramón Madrid y Guadalupe Mejia, 
torteros, mayores de edad, labrado
res, hondurenos y vecinos de San 
Fernando. Se haee esta publisa 
ctón de conformidad con el Arto. 
2333 del Código Civil.—0<:otepepue,
2 de marzo de l 960.

Máscelo  Ch ih ch illa , 
Srlo.

8 M., 7 A. y 8 M-, 61,

S E M A T E S

Pascual Fajardo F., Administra
dor da fien tas del departamento 
de Santa Bárbara, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
jueves veintitrés de marzo próximo 
entrapte, de este sBo, a las dos de 
la tarde, se rematará en esta ofici
na, al mejor postor, un lote de te
rreno nacional, canecido con el 
nombre de "Barandillal” , cuya ex 
tensión es de (38 hectáreas, 71 cen- 
tláreas y 83,21 metro» cuadrados) 
treinta y ocho hectáreas, setenta 
y una centláreas y ochenta y tres 
punto veintiún metros cua diados; 
ubicado dicho terreno en el muni
cipio de San Pedro Zacapa, en este 
departamento, y que por ser de 
cuarta clase, ie ha valorado en la 
suma de (L  180.04) ciento noven
ta lempiras, coa cuatro centavos 
de lempiras, el cual ha sido de
nunciado por el seflor Jesfis Qaln- 
taaliia Bobadilla, para obtenerlo 
en dominio pleno, y el cual ilmita.'

Certificado Extraviado
Para los fines consiguientes, 

se pone en conocimiento de que 
se ha extraviado el Certificado 
N9 A-02, por 11 Acciones de 
Capital del Hospital Viera, S. A., 
de propiedad del Dr. Carias A. 
D e l g a d o .

T e g u c ig a ip a ,  D .  C . 1 d e  M a rg o  d e  1(161.

H O S P IT A L  V i £ R ¿ .  S- k .

8  M* 61.

Al J?prte y  cooierreno da
nominado -‘Uiiapa” ; al S v i tar/e- 
po 4eno^inado “ SQm popero” ; y por 
el Qeste, terreno denominado “ Gan- 
Jel” . De conformidad con al Ar
ticulo lo  del Código de Procedi
mientos Agrarios, Be pone en cono
cimiento del público. Advlrtlendo, 
que no se adm itirlo posturas que 
no cabrán exactamente el avalúo-— 
Santa Bárbara, 22 de febrero de 
1961.

Pascual Fajardo  F., 
A im or. de Beatas Dpmtl,

Del 1 al 11 M. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco More
tón, al público en general y para 
loa efectos*Be ley, hace saber: que 
en la audiencia del di» jueves diez 
ciséls da marzo del corriente año, 
a las diez de la maCana, sa remata
rán en pública subasta los inmue
ble! siguientes: a) Un terreno de 
cien manzanas da extensión super
ficial, acotado con madera y alam
bre de púa, sito en el común de 
Cofradía, jurisdicción de San Juan 
de Flores, de este departamento, 
siendo sus límites; Al Norte, cerros 
baldíos y terreno de Antonio Ar- 
guljo Z., travesía de por medio; al 
Sur, terreno de Eqloglo Arguijo, 
antea de Nicolás» Lovo v. de Ar
guijo, y herederos de Felipa Cáltx; 
al Este, terreno que fue de Dioni
sio Benítez, hoy de Antonio i r -  
guijo Z., travesía de por medio; y 
al Oeste, terreno que fue de Siena 
Amaya, hoy de Alfonso Benítez y

dota :
S# mapUca a loa qu» 

original## pqra P frM ttw * i 
LA GACETA# procuren —cifr 
WHo* con toda claridad, ria 
BKmchaM ni bartosotrjxtra « t í 

v^ttiveeadout o pérfido 
tUnpo tn desairarlos.

Uclés Besáis- ^
-58, íoüos 308 y 3oa
mueble, de este 
inmueble (e  e n c n ^ ^ ¿  
«>n zaeatj } „ 9gai 
« d o  con alambre ,

base P a r a e l r a i » ^  •««; 
L 14.125.00,
« f lo r  Salvador Üc¡ ? “£ l  * 1
B a n co  K ic lrJOli
propiedades a n w r i o r J S í  l* 

(• ™ c o n .« p M¿ 2 f x a a  
*1 Banco N v s i W Z T  N » 
cantidad de l e m p ^ ^ j j

’  íí*¡*«.»a..i5Srí*í
de Fomento. Se

p rim a  n ;

bran las dos terceru 
avalúo— Te^ucigaip,, *1
febrero de lB6i.

El Infrascrito, Secretario del Juz- 
fad o  de Letra* del departamento 
de Ocotepeqne, al público en gene
ral y para los efectos de 1er, hace 
saber: que a este Juzgado, se ha 
presentado el tefior Tomás Maldo- 
nado Oliva, m iyor de edad, co
merciante, hondurefio y de este ve
cindario, solicitando Título Suple
torio de un terreno de veinticinco 
mantsnas de extenalón superficial, 

jn ás o menos, media m anuna cul-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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ALE1ANDBO ARMUO PINEDA. 
Jet» del BeserUmento de

Salomé Arguijo G., travesía de por 
medio; sa encuentra inscrito a favor 
del seSor Salvador Uclés Rosales, 
con «1 número 122, folios 163 y 166 
del Tomo 122 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departa
mento Francisco Morszán; b) Un 
terreno de 25 hectáreas de Exten
sión superficial, denominado El Za. 
pote Verde, sito en el municipio de 
San Juan de Flores, de este departa
mento, siendo sus limites: ai Nor
te, propiedad de los herederos de 
Miguel Galludo, al Sur, con propie
dad del seCOr Uolés Rosales, línea 
divisoria de por medio; al Este, po
trero de Pablo Oiorio, quebrada de 
por medio; y al Oeste, con propie
dad de Josefa Galludo, canilno ue 
por medio. Este iu mueble se en
cuentra cercado por todos sus rum
bos con alambre de púa, piedra, 
zanjo y madera, excepto por el 
Oeste, y cultivado con zacate arti
ficial, Se encuentra Inscrito a fa
vor del seflor Uolés Rosales, con el 
número 210, folios 280 y 281 flel T o
mo 122 del mismo Registro de la 
Propiedad, de este departamento; 
c) Dn terreno llamado Santa Ma
ría, de 26 hectáreas de extensión 
superficial, sito en el mismo muni
cipio de San Juan de Florea, de 
eete departamento, limitado así: 
al Norte, potrero del «esor ÜoIéj 
Rosales; al Sur, con propiedad de, 
Juan Lemus y Agustín Hernández, 
cerca de por medio; al Este, Uabajos 
del mismo leBor Lemus, quebrada 
ae por medio; y al Oeste, con pro* 
piedad de Miguel Rafael Gálvez y 
Jo6;fa Gallndo, camino de por me
dio. Este inmueble está acotado 
con alambre de púa, zanjo y piedra 
y el dominio s« encuentra inscrito 
,* favor del uQor Uclés Eoaalea, 
con el número 212, folios 282 y 283 
iel Tom o 122 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento; d) Terreno denominado 

Las Lajit&s o ios Alpes” , situado 
en San Juan de Flores, de este de
partamento, de 25 manzanas de ex 
tensión y limitado así; , ]  Norte, 
potrero de Guillermo Segura y Dio
nisio Uclés, carretera de por medio 
iue conduce a San Juaucico; al Sor 
► Oriente, potrero de Hilario Guz- 
« * n ; r al Poniente, im a n o  baldío, 
inscrito el dominip a 1 »v®r dtl se

Luis Alonso Puĵ  .
Srio. * 

Del 20 F. al 14 M., 61.

h e re n c ia s

El infrascrito, SecnurtflS.ii 
Wdo d e L e t r s s í p d ? ? ^ / ;  
departamento de FruuihM¿™
*4n, al público so geDeal, 
efectos de ley, hace sibsl:q« ’  
fecha ttM d„ ^  ^
l e af5° ’ est0 J’ iííado, deelirt , 
francisco Navas V*liad»m  v. 
redero ab inféstalo de m jí(¡- 
ta madre natural, |, Su. 0*. 
eepción Valladares Medim. > „ 
lecoBctdió la pesestóo eíectin *  
dicha herencia, »ln perjuioío* 
otros herederos de igual o ufe 
deiesho. — Tegucigaipa, L. Q, ] 
de marzo de legi.

AEMANDO A tw  fím i, 
8.P.L.

8 M. 61.

Ki infrascrito, SeontarlodalJ» 
gado 3p de Letrai de lo CMl,* 
departamento da FraocUco Ito 
ián, a\ público en general j  pn 
los efectos de ley, hace isbtr: tu 
este Juígado, con feeiis tu* I 
marzo dei corriente afo, dictó m 
tencla declarando a Ricardo Tt 
lásques Raudales, OMjcpla V #  
quez Raudales y Lucila 
de Díai, herederos ab IntaHH 
de sa difunto padre, el $*- W  
Veléequez y les ¡ooncadtó ia |M 
slón efectiva de la hensÉtai  ̂
perjuicio de otros HtitdtM * 
igual o mej^r derecho. 
pa, D . C., 3 ¿ e

A bxahdo  a  i b  Owu, 
S. P. L.

8 M. 61.

\ LOS COHEÉSCM#
So ) y w ( |¡intr a 

ríos y a IU4 repewflWW ^  
para la ínflSWÍÉ®̂ * ^  ^

: flQÜciludll d* ^
presentan a «al® líluiil*^ ^  
ritor si oLscmtc 
determinar coo tod« 
servicios y 
estén obtigadea a 
sonJarm* a su concesií*

La oadffBn 
Piibticae T

TallftW.
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